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ACTA 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

JGL/2021/3 La Junta de Gobierno Local 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo 
Convocatoria 

Ordinaria

Fecha 20 de enero de 2021 

Duración Desde las 13:15 hasta las 14:00 horas 

Lugar SALA DE VIDEOCONFERENCIAS HABILITADA EN 
GESTIONA 

Presidida por Juan Antonio Barrios García 

Secretario María José Guerrero Merchán

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

DNI Nombre y Apellidos Asiste

80044067L Juan Antonio Barrios García SÍ

80051861Q Pablo González Rico SÍ

44779555G Juan Félix Gajardo Amaya SÍ

08879262C Coral Cortés Sánchez SÍ

08368524C Estrella Ramos Duelt SÍ

44776504N Javier Díaz de la Peña López SÍ

33971383S María José Guerrero Merchán SÍ

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente
abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del
Día.
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              Ayuntamiento de Fuente del Maestre    Acta n.º 3 de 20 de enero de 2021

Aprobación del acta de la sesión anterior

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

Acta número 2 de 13 de enero 2021

Expediente 47/2021. Licencia Urbanística. OVP 02-21. C/ Santa Lucía. Telefónica

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

TELEFÓNICA DE  ESPAÑA S.A.,  representado  por Mª.  Luisa  Ortega  Collado.
Examinado el  expediente número 47/2021, por el  que se solicita  licencia de obra
para realizar sustitución de poste de madera en la vía pública, en calle Santa Lucía,
n.º 23 (frente a la Ermita),  la Junta de Gobierno Local, independientemente de la
autorización  que  pueda  corresponder  a  otro  organismo,  salvo  el  derecho  de
propiedad  y  sin  perjuicio  de  tercero,  visto  el  informe  favorable  emitido  por  el
Arquitecto  Municipal,  acuerda  concederle  la  licencia  solicitada  previo  abono  del
ICIO y tasas correspondientes que asciende a 12,43 €. 

Observaciones:

• Se  colocarán  de  tal  manera  que  no  impida  la  circulación  de  personas  y
vehículos.

• No se afectará a las propiedades colindantes.
• Se deberá reponer  el  pavimento  en el  momento  de su retirada al  estado

inicial.
• Los postes  quedarán convenientemente  señalizados y  se  garantizarán las

condiciones  de  seguridad  y  estabilidad  de  los  postes  y  su  afección  a  la
seguridad vial.

• La  ocupación  de  la  vía  publica  se  realizará  por  el  tiempo  mínimo
indispensable  y  en  ningún  caso  sobrepasará  el  año,  para  lo  cual  deberá
renovar la solicitud de autorización.

• Se deberá Notificar o avisar a la Policía la colocación de los mismos para
buscar el lugar más idóneo para la seguridad vial y peatonal de los vehículos
y peatones, respectivamente.

• El solicitante de la actuación se convierte en responsable del incumplimiento
de cualquiera de los puntos indicados y de los daños a terceros que pudiesen
ocasionar los postes.

• Dicha  instalación  no  creará  servidumbre  que  genere  perjuicios  a  la
administración.
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Por  otra  parte,  se  fija  en  600  €  la  cuantía  de  la  [fianza/garantía  financiera
equivalente] para la correcta reposición de la vía pública.

Expediente 59/2021. Certificado e informes urbanísticos. C/ Zafra

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D.  Francisco  Javier  Pecero  Rojas. Examinado  el  expediente  número  59/2021,
referente al inmueble con referencia catastral 2374061QC2627S0001AB, situado en
calle Zafra, n.º 112, donde se solicita asignación del n.º 112 A al nuevo inmueble de
nueva construcción destinado a vivienda, permaneciendo la planta baja del inmueble
con el actual n.º 112. Visto el informe favorable de los Servicios Municipales, la Junta
de Gobierno acuerda aprobar dicha asignación de numeración.

Observaciones:

Ambas numeraciones deberán ser colocadas tanto en la entrada de la planta baja
como en el acceso de la planta alta, conforme a la Ordenanza Municipal de Policía y
Buen Gobierno.

Expediente 5/2021. Licencias de Ocupación. Vado y Linea Amarilla. C/ Arias Alonso

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Dª.  Juana Zambrano Morgado.  Visto el  informe favorable  emitido  por  la  Policía
Local, la Junta de Gobierno Local  acuerda concederle la instalación de una placa
de vado permanente en calle Arias Alonso, n.º 50 y la señalización vial amarilla de un
metro de cada lado de su garaje, para permitir  la maniobra de entrada/salida del
vehículo en su garaje.

Expediente 7/2020. Licencia de ocupación. Baja puesto n.º 5 Mercadillo de los Viernes

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Dª.  Mercedes Lozano Requelo.  Visto el  informe favorable emitido por  la  Policía
Local, la Junta de Gobierno Local acuerda concederle la baja en el puesto número
n.º 5 del Mercadillo Municipal de los viernes.
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Expediente 57/2021. Licencia de ocupación. Puesto 13 y 14. Mercadillo de los sábados

Desfavorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 0, En contra: 5, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D.  Andrés Moreno Moreno.  Visto  el  informe desfavorable  emitido  por  la  Policía
Local, la Junta de Gobierno Local acuerda denegar la licencia de ocupación de los
puestos n.º 13 y 14 del Mercadillo Municipal de los sábados ya que el solicitante no
está al corriente con las obligaciones tributarias de la Seguridad Social. 

Expediente 1895/2018. Licencias de Ocupación. Linea Amarilla. C/ Poniente

Desfavorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 0, En contra: 5, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D.ª María Santiago Gómez. Visto el informe desfavorable emitido por el Agente de la
Policía  Local,  la  Junta  de  Gobierno  Local  acuerda  denegar la  señalización  vial
amarilla  solicitada  a  los  lados  de  la  calle  Poniente,  n.º  62,  al  existir  un  espacio
insuficiente  para  un  estacionamiento  entre  las  puertas  de  garaje  colindantes,
garantizando el uso en uno de los lados del inmueble, y por tanto el del garaje.

Observaciones:  Conforme a la  Ordenanza Municipal  de Policía y  Buen Gobierno
debe poner placa indicadora del número que le corresponda en la calle al inmueble,
ya que en la actualidad no existe.

Expediente 37/2021. Bonificación o Exención Tributaria (IVTM)

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D.  José  Manuel  González  Gallego.  Visto  el  informe  favorable  emitido  por  el
Trabajador Social, la Junta de Gobierno Local  acuerda conceder  la exención del
Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM)  del vehículo marca y modelo
SSANGYONG Kyron con matrícula 1231 FHN, al reunir los requisitos establecidos
en  la  legislación  vigente,  dejando  sin  efecto  la  exención  aplicada  al  vehículo
SSANGYONG musso 4x4 wagon,  matrícula BA0831AB. El  acuerdo comenzará a
surtir efecto en el ejercicio 2021.
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Expediente 38/2021. Bonificación o Exención Tributaria (IVTM)

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D.  Francisco Guerrero  Lavado.  Visto  el  informe  favorable  emitido  por  la
Trabajadora Social, la Junta de Gobierno Local  acuerda conceder  la exención del
Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM)  del vehículo marca y modelo
FORD Mondeo con matrícula 0879 CKG, al reunir los requisitos establecidos en la
legislación vigente. El acuerdo comenzará a surtir efecto en el ejercicio 2021.

Expediente 65/2021. Bonificación o Exención Tributaria (IVTM)

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D.  José  Ángel  Barragán  Cumplido.  Visto  el  informe  favorable  emitido  por  la
Trabajadora Social, la Junta de Gobierno Local  acuerda conceder  la exención del
Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM)  del vehículo marca y modelo
VOLKSWAGEN  AG  Tiguan  con  matrícula  8049  JNY,  al  reunir  los  requisitos
establecidos en la legislación vigente. El acuerdo comenzará a surtir  efecto en el
ejercicio 2022.

Expediente 42/2021. Padrón Municipal de Habitantes (Alta ) C/ Fco. de Zurbarán

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D.  Luis  Miguel  Campos  López  y  Mª.  Dolores  Rodríguez  Alvarez.  Vista  la
documentación  aportada,  la  Junta  de  Gobierno  Local  acuerda  autorizar sus
empadronamientos en calle Francisco de Zurbarán, n.º 12 A.

Expediente 54/2021. Padrón Municipal de Habitantes (Alta ) C/ Capellanes

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D.  Rodrigo  Salgado  Guerrero.  Vista  la  documentación  aportada,  la  Junta  de
Gobierno Local  acuerda autorizar su empadronamiento en la calle Capellanes, n.º
32.
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              Ayuntamiento de Fuente del Maestre    Acta n.º 3 de 20 de enero de 2021

Expediente 1151/2020. Quejas y Sugerencias. Colocación de bolardos. C/ Capellanes

Desfavorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 0, En contra: 5, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Dª. Rocío Duelt Castilla. Visto el informe desfavorable emitido por la Policía Local,
la  Junta de Gobierno Local acuerda denegar  la colocación de bolardos en  calle
Capellanes,  n.º  9, ya  que  la  anchura  del  acerado  es  insuficiente  para  dicha
colocación y no se ajusta a la ley de accesibilidad ni de Seguridad Vial.

Expediente 1298/2020. Quejas y Sugerencias. Delimitación de aparcamientos 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Vistas las instancias de los siguientes interesados:

INTERESADO

Pecero Arevalo, Inés Maria

Pecero Gordillo, Matías

Guerrero Gordillo, Antonio Celedonio

Cortes Guerrero, Isabel

Ramírez Guerrero, Reyes

Zambrano Guerrero, Olga

Zambrano Hormigo, José

Caleya Zambrano, Félix

Visto el informe favorable emitido por la Policía Local, la Junta de Gobierno acuerda
reordenar los aparcamientos y señalización vial de la calle Cavite.

Expediente 1325/2020. Quejas y Sugerencias. Medidas de visibilidad. Ctra Villafranca

Desfavorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 0, En contra: 5, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D.ª M.ª Teresa Santiago García. Visto el informe desfavorable emitido por la Policía
Local, la Junta de Gobierno Local acuerda denegar el cambio de señalización en la
confluencia de las calles Camino Viego de Villafranca y carretera de Villafranca, al no
existe ningún inconveniente de visibilidad si se circula ceñido al borde derecho de la
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calzada, tal y como establece la normativa vigente en materia de tráfico.

Expediente 55/2021. Proyecto “Construcción de 72 nichos en el Cementerio

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar el proyecto redactado por el Arquitecto
Municipal de “Construcción de 72 nichos en el Cementerio Municipal, cuyo importe
asciende a 40.000 euros, IVA incluido.

Expediente 63/2021. Contrataciones. Inspecciones BT Centros Municipales

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar:

INSPECCIONES  REGLAMENTARIAS  DE  BAJA  TENSIÓN  DE  CENTROS 
MUNICIPALES 

Procedimiento: Menor Tramitación: Ordinaria Tipo de contrato: 
Servicios

Clasificación CPV:
71730000

Acepta renovación:
No

Revisión de precios
/ fórmula: No

Acepta 
variantes:
No 

Presupuesto base de 
licitación: 3.042,90 €

Impuestos: 21% Total: 3.681,91 € 

Valor estimado del 
contrato:
3.042,90 €

Impuestos: 21% Total: 3.681,91 €

Garantía provisional: No Garantía definitiva: No
Garantía 
complementaria:
No 

Examinada la  documentación que la  acompaña,  visto  el  informe de Secretaría e
Intervención,  y  de  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Disposición  Adicional
Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

La Junta de gobierno acuerda:
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PRIMERO. Adjudicar el contrato de inspecciones reglamentarias de baja tensión de
centros municipales a MARSAN INGENIEROS, S.L. CIF: B-46954152 

SEGUNDO. Disponer el gasto correspondiente de conformidad con lo establecido en
el Informe de Intervención.

TERCERO. Notificar la adjudicación a los licitadores.

CUARTO. Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de contratante
en plazo no superior a quince días tras la perfección del contrato y con el contenido
contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público.

QUINTO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos
del  contrato  incluyendo la  identidad del  adjudicatario,  el  importe  de adjudicación,
junto con el desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Expediente 64/2021. Contrataciones. Inspecciones BT para cuadros de A.P.

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar:

INSPECCIONES  REGLAMENTARIAS  DE  BAJA  TENSIÓN  PARA CUADROS 
DE ALUMBRADO PÚBLICO

Procedimiento: Menor Tramitación: Ordinaria Tipo de contrato: 
Servicios

Clasificación CPV:
71730000

Acepta renovación:
No

Revisión de precios
/ fórmula: No

Acepta 
variantes:
No 

Presupuesto base de 
licitación: 2.400 €

Impuestos: 21% Total: 2.904 € 

Valor estimado del contrato:
2.400 €

Impuestos: 21% Total: 2.400 €

Garantía provisional: No Garantía definitiva: No
Garantía complementaria:
No 

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de
conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017
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de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

La Junta de gobierno acuerda:

PRIMERO. Adjudicar el contrato de inspecciones reglamentarias de baja tensión de
centros municipales a MARSAN INGENIEROS, S.L. CIF: B-46954152 

SEGUNDO. Disponer el gasto correspondiente de conformidad con lo establecido en
el Informe de Intervención.

TERCERO. Notificar la adjudicación a los licitadores.

CUARTO. Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de contratante 
en plazo no superior a quince días tras la perfección del contrato y con el contenido 
contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público.

QUINTO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos
del  contrato  incluyendo la  identidad del  adjudicatario,  el  importe  de adjudicación,
junto con el desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Expediente 1552/2018. Facturación Aquanex.  4º Trimestre 2020

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Examinado el listado de abonados del servicio, correspondiente al cuarto trimestre
de  2020,  emitido  por  la  empresa  AQUANEX,  S.A.,  la  Junta  de  Gobierno  Local
acuerda aprobar el mismo, por importe de 215.295,05 €.

Expediente 48/2021. Ordenación de Pagos. Seguro Barredora E9592BGB 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Visto  el  informe favorable  emitido  por  el  Interventor,  la  Junta  de Gobierno  Local
autoriza y ordena el siguiente pago:

• Concepto:  Seguro Barredora MAT.:  E9592BGB. Período del 31/12/2020 al
31/12/2021.

• Importe: 187,07 euros.
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• Partida: Primas de Seguros.

• N.º: 920 22400.

• Destinatario: Mapfre España Cía Seg. Y Reaseg.,S.A..

Expediente 50/2021. Ordenación de Pagos. Seguro Retroexcavadora E8864BDG

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Visto  el  informe favorable  emitido  por  el  Interventor,  la  Junta  de Gobierno  Local
autoriza y ordena el siguiente pago:

• Concepto:  Seguro  Retroexcavadora  MAT.:  E8864BDG.  Período  del
31/12/2020 al 31/12/2021.

• Importe: 162,50 euros.

• Partida: Primas de Seguros.

• N.º: 920 22400.

• Destinatario: Mapfre España Cía Seg. Y Reaseg.,S.A.

Expediente 52/2021. Ordenación de Pago. Seguro Camión Basculante BA3974W

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Visto  el  informe favorable  emitido  por  el  Interventor,  la  Junta  de Gobierno  Local
autoriza y ordena el siguiente pago:

• Concepto:  Seguro  Camión  Basculante  MAT:  BA3974W.  Período  del
01/01/2021 al 01/01/2022.

• Importe: 848,53 euros.

• Partida: Primas de Seguros.

• N.º: 920 22400.

• Destinatario: Allianz seguros y Reaseguros,S.A..
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Bases Reguladoras de ayudas a la  hostelería y pequeño comercio

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar las Bases Reguladoras de las ayudas
a empresas y autónomos del sector de hostelería y pequeño comercio de Fuente del
Maestre afectados por el cierre de establecimientos de municipios de más de 5.000
habitantes decretado por el consejo de gobierno de la junta de Extremadura.

Expediente 39/2021.  Aprobación de facturas

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Vista la relación de facturas presentadas por el servicio de intervención y teniendo en
cuenta que no hay reparo de legalidad de dicho servicio, la Junta de Gobierno acuerda
su aprobación: 

N.º PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE

27
Distribuciones Pecero

Pecero, S.L.U.
5 cajas de agua mineral 22,44 €

31 Casa Sayago, S.L. Radio CD para Guardería 54,00 €

32 Casa Sayago, S.L.
Actualización y reprogramación del Reloj de

la Torre
72,60 €

33 Casa Sayago, S.L. Calefactor ufesa para Centro de Día 34,00 €

42 CIDE HCENERGÍA, SA
Energía Eléctrica A.P. Ciudad Jardín del

31/10/2020 al 30/11/2020
630,66 €

52
Juan Antonio García

García
Productos alimenticios  para el Centro de

Día
488,75 €

64 Fontanería Fonreal SL
200 metros de cuerda trenzada y 5

aspersores turbina emergente
79,63 €

70 Isabel Bardón Sayago Revistas cursos costura 32,25 €
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71 José Rojas Ramos
7 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
70,00 €

72
Ana M.ª Guerrero

Benavente
57 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
570,00 €

73 Najat Zail Moutaqui
5 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
50,00 €

74 Luis Ramos González
4 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
40,00 €

75
M.ª Gloria Zambrano

Casimiro
34 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
340,00 €

76
María del Mar González

Ventura
16 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
160,00 €

78
AutoServicio Descuento

La Fuente, S.L.
Dulces Navideños para el Centro de Día 6.705,77 €

79
AutoServicio Descuento

La Fuente, S.L.
Productos Alimenticios para el Centro de

Día
95,36 €

84 Fontanería Fonreal SL Herramientas y material de ferretería 143,93 €

85 Fontanería Fonreal SL Material eléctrico (bombillas led) 79,58 €

86 Fontanería Fonreal SL Material de fontanería 35,05 €

87 Fontanería Fonreal SL Material de ferretería 542,75 €

96 Fontanería Fonreal SL Material de albañilería y ferretería 501,48 €

102
Cristina Álvarez

González
156 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
1.560,00 €

104 Extrepronatur S.L. Abono especial para césped y herbicidas 92,95 €

109 Antonio Luis Zambrano
Sánchez

2 Coronas de difuntos 386,50 €
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111
Extremeña de
Camiones S.A.

Cuota alquiler carretilla elevadora del
25/12/2020 al 24/01/2021

604,95 €

112
Suministros y Energías,

S.L.
47 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
470,00 €

113
Extremeña de
Camiones S.A.

 Cuota alquiler camión del 18/01/2020 al
17/02/2021

1.136,19 €

114 CIDE HCENERGÍA, SA
Energía Eléctrica Emisora Municipal del

31/10/2020 al 31/12/2020
234,89 €

115 CIDE HCENERGÍA, SA
Energía eléctrica Estación de Autobuses del

31/10/2020 al 31/12/2020
35,38 €

116 CIDE HCENERGÍA, SA
Energía Eléctrica Aula de la Naturaleza del

31/10/2020 al 31/12/2020
75,18 €

117 CIDE HCENERGÍA, SA
Energía Eléctrica Antena Emisora del

31/10/2020 al 31/12/2020
35,38 €

118 Carmen Herrera Suárez 488 mascarillas COVID 19 244,00 €

119
Envases Flexibles del

Sur, S.L.
7620 bolsas de asa lazo blancas 1.522,47 €

120
Monitor Informática

Software, S.L.
Cuota anual 2021 programa de nóminas 529,64 €

121 Pedro Aguilar Hurtado Patrocinio en Zafradirecto.com  año 2021 1.089,00 €

123
María del Mar González

Ventura
84 cajas Licor de manzana para

pensionistas
947,52 €

124
Laboratorio Proambi,

SLL

Verificación Mensual Puntos Críticos (julio a
septiembre) y de (octubre a noviembre) del

Centro de Día
290,40 €

125 Suministros Integrales
SLU

2 cajetines señales de tráfico 77,32 €
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126
M.ª Gloria Zambrano

Casimiro
Productos varios para el Centro de Día 113,30 €

127
M.ª Gloria Zambrano

Casimiro
Productos varios para el Centro de Día 10,80 €

128
Suministros Integrales

SLU
4 postes guiadores metálicos con cintas

para el Cementerio
292,46 €

129
José Manuel Herrera

Picallo
Cámara de videoconferencias Mevo start y

accesorios para Salón de Plenos
763,00 €

130 Frutas Casado Frutas para el Centro de Día 504,94 €

131
 Jose María Pecero

Pecero
Reparaciones de varios vehículos

Municipales
270,87 €

132
Diego Manuel Jiménez

Boza
19 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
190,00 €

134 CIDE HCENERGÍA, SA
Energía Eléctrica AP Polígono Industrial del

31/10/2020 al 31/12/2020
999,48 €

135 CIDE HCENERGÍA, SA
Energía Eléctrica AP Gran Maestre del

31/10/2020 al 31/12/2020
640,66 €

136
Electro Mercantil

Extremadura
Materiales eléctrico para alumbrado público 150,14 €

137
Francisco Morgado

Zarallo
2 lonas para CP Cruz Valero 84,70 €

138 Fontanería Fonreal SL
Reparación de averías en tuberías CP

CRUZ VALERO
70,66 €

139 Teamviewer
Suscripción anual Teamviewer conexión

remota
143,75 €

142 Estrella Vacas Verde
4 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
40,00 €
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143
Francisco Morgado

Zarallo
7 camisetas rotuladas Universidad Popular 59,29 €

144
Sebastián Santiago

Guerrero
62 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
620,00 €

150
María Victoria Vacas

Verde
7 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
70,00 €

153
M.ª del Espino Núñez-

Barranco Ruiz de Elvira
Cuota Publicidad La Gaceta Independiente

noviembre 2020
96,80 €

154 Inés Muñoz Suero
535 licores Sabery sin alcohol para el

Centro de Día
749,00 €

155
María del Mar González

Ventura
25 cajas de bombones para discapacitados 124,75 €

156
Distribuciones Pecero

Pecero, S.L.U.
Productos alimenticios  para el Centro de

Día
594,69 €

157
María del Mar González

Ventura
24 cajas de bombones para alumnos y

profesores de Escuela Profesional
119,76 €

158
Distribuciones Pecero

Pecero, S.L.U.
Productos alimenticios  para el Centro de

Día
222,74 €

159 Fontanería Fonreal SL
Geles, dosificadores y guantes de latex

COVID 19
176,58 €

160 Fontanería Fonreal SL
EPIS (equipos de protección individual)

COVID 19
393,94 €

161
Hermanos García

Cervera e Hijos, S.L.
140 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
1.339,99 €

162
Editorial Extremadura,

S.A.
Suscripción al “Periódico Extremadura”

desde 01/01/2021 hasta 31/12/2021
291,20 €

163
Corporación de Medios
de Extremadura, S.A.

Suscripción al periódico “Hoy” desde
01/01/2021 hasta 30/06/2021

328,30 €
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164
Catalina Reyman

Casimiro
8 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
80,00 €

165 Mikel Cortés Rodríguez
Desplazamientos usuarios Centro de Día en

el cuarto trimestre 2020
1.737,98 €

166
M.ª del Carmen Muñoz

Rodríguez
Dulces y pasteles para el Centro de Día 57,00 €

167 Antonio López Barrios
3 cheques de la Campaña de Navidad

“Apoyo al Comercio Local”
30,00 €

31.446,80 €

Y no habiendo más asuntos que tratar el señor Presidente levanta la sesión, de lo que
como Secretaria doy fe.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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